
 

INDICACIONES PARA RENOVACIÓN DE MATRÍCULA 2022 

La renovación de matrícula es la continuación del estudiante en la Institución, por lo 
tanto, no implica la aprobación del grado en que se encuentra el estudiante en el 
momento de su realización, es decir, que el estudiante queda matriculado para estudiar 
en esta 
institución educativa durante el año lectivo 2022; en caso de reprobación reiniciará el g
rado en el que se encuentra actualmente. 

El cronograma establecido para este proceso es el siguiente: 

 

GRUPO 
2021 

FECHA GRUPO 
2021 

FECHA GRUPO 
2021 

FECHA 

0°1 VIERNES 22 
OCTUBRE 

4°2 VIERNES 29 DE 
OCTUBRE 

7°3 LUNES 8 DE 
NOVIEMBRE 

0°2 LUNES 25 DE 
OCTUBRE 

5°1 VIERNES 29 DE 
OCTUBRE 

8°1 LUNES 8 DE 
NOVIEMBRE 

1°1 LUNES 25 DE 
OCTUBRE 

5°2 MARTES 2 DE 
NOVIEMBRE 

8°2 MARTES 9 DE 
NOVIEMBRE 

1°2 LUNES 25 DE 
OCTUBRE 

5°3 MARTES 2 DE 
NOVIEMBRE 

9°1 MARTES 9 DE 
NOVIEMBRE 

2°1 MARTES 26 DE 
OCTUBRE 

6°1 MIERCOLES 3 DE 
NOVIEMBRE 

9°2 MIERCOLES 10 
DE NOVIEMBRE 

2°2 MARTES 26 DE 
OCTUBRE 

6°2 MIERCOLES 3 DE 
NOVIEMBRE 

10°1 MIERCOLES 10 
DE NOVIEMBRE 

3°1 MIÉRCOLES 27 
DE OCTUBRE 

6°3 JUEVES 4 DE 
NOVIEMBRE 

10°2 JUEVES 11 DE 
NOVIEMBRE 

3°2 MIÉRCOLES 27 
DE OCTUBRE 

7°1 VIERNES 5 DE 
NOVIEMBRE 

PENDIENTES JUEVES 11 DE 
NOVIEMBRE 

4°1 JUEVES 28 DE 
OCTUBRE 

7°2 VIERNES 5 DE 
NOVIEMBRE 

    

 

El anterior cronograma está acompañado de una lista por grupo donde se asigna a cada 
estudiante la hora para la renovación de matrícula, agradecemos su cumplimiento para 
agilizar el proceso, evitar aglomeraciones y cumplir con los protocolos de bioseguridad. 
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En el momento de la renovación se debe presentar el padre de familia o acudiente en 
compañía del estudiante para las respectivas firmas con tapabocas, un lapicero y 
los siguientes documentos: 

 

1.   Solicitud de renovación de matrícula estudiantes antiguos: debidamente diligenciado 

y entregado por cada director de grupo. 

2.   COPIA DOCUMENTO DE IDENTIDAD: actualizado y legible según edad: menor de 7

 años REGISTRO CIVIL, mayor de 7 años TARJETA DE IDENTIDAD y mayor de 18 años CÉ

DULA DE CIUDADANÍA. 

3.  Certificado del SISBEN: del estudiante actualizado con la versión 4. (A1…A5, 

B1…B7, C1…C18, D1…D21) 

4.  Certificado de afiliación a EPS: del estudiante vigente. 

5.   COPIA CÉDULA ACUDIENTE si es una persona diferente a la mamá o al papá con 

una carta de autorización por éstos y tener algún grado de consanguinidad con el estudi

ante. 

6.   CARTA DE COMPROMISO: en caso de faltar algún documento debe presentar una 

carta f irmada y dil igenciada desde su 

casa con el compromiso de entrega a un plazo máximo de un mes. 

Adjunto cronograma de matrícula.  

Atentamente: 

 

Jairo Hernan Ortiz Murillo 

Rector 
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